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Restitución de inmueble arrendado- Rad. 11001 4189 009 2022 01037 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del 
art. 5º de la Ley 2213 de 2022. Nótese que en la documental que 
reposa a folios 8 al 10 del archivo 01 no consta el envío del poder 
desde la dirección de correo electrónico que la poderdante tiene 
inscrito en su registro mercantil para recibir notificaciones judiciales.  
 

- Ajustar el poder o la demanda, según corresponda, teniendo en 
cuenta que en el primero de esos documentos no se mencionó el garaje 
5, respecto del cual también se solicitó su restitución en las 
pretensiones de la demanda.  
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso quinto del art. 
6 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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